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 LA SUSCRITA SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN 

C E R T I F I C A 

Que, ASTRID TERESA GALLO ALFONSO, identificado con la cédula de ciudadanía No 
46.667.496, prestó sus servicios en calidad de contratista de la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital, bajo el siguiente contrato: 

CONTRATO: N° 204 del 5 de abril 2021   
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: prestación de servicios profesionales para el proceso captura de 
información en la atención de requerimientos de componentes físicos y jurídicos de los predios 
del distrito capital.  
 
 
Valor del contrato:     $38.858. 568.oo 
Valor de Adición:    $9.622. 122.oo 
Plazo del contrato:    Siete (7) meses  
Plazo Prorroga:    Un (1) mes y 22 días 
Fecha de inicio:     Nueve (9) de abril 2021 
Fecha de terminación:   Treinta (30) de diciembre 2021  
Valor total ejecutado:    $48.480. 690.oo 
Plazo total ejecutado:    Ocho (8) meses y 22 días  
Estado actual:     Terminado 
 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 
1. Resolver las radicaciones que le sean asignadas en Estudios Previos o Estudios Finales, de 
acuerdo con el código de trámite, con un rendimiento diario según el cuadro (radicaciones 
finalizadas) y/o realizar visitas a campo y los respectivos informes, de acuerdo al código de 
trámite que le sean asignadas con un rendimiento diario según el cuadro (visitas a campo), y/o 
realizar control calidad de las radicaciones en las actividades de terreno y/o estudio final según 
cuadro (control calidad) así: (VER ANEXO RENDIMIENTOS) 
2. Realizar el análisis de la documentación asignada, generando los soportes respectivos según 
las actividades definidas en los procedimientos y en los formatos vigentes. 
3. Atender y realizar las correcciones generadas por control de calidad a los documentos 
emitidos, durante cualquiera de las etapas de la atención del trámite, en un término máximo de un 
(1) día hábil. 
4. Aplicar y utilizar correctamente los procedimientos y normatividad vigente, relacionada con la 
conservación catastral. 
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5. Proyectar las solicitudes de requerimientos de información y/o de actualización que se 
requieran con otras áreas o entidades, para atender las respuestas o actividades asignadas. 
6. Realizar el análisis técnico, la generación de soporte documental y diligenciamiento de fichas 
con las soluciones técnicas para ejecutar en la base de datos las correcciones de los predios, así 
como los soportes de las decisiones tomadas en el proceso de validación y depuración de predios 
de acuerdo con la asignación. 
7. Documentar la toma de decisiones en las fichas y formatos establecidos y conformar los 
expedientes que soporten las modificaciones que se lleven a cabo en el sistema para los predios 
asignados. 
8. Realizar control calidad de conformidad con los criterios de aceptación definidos para este fin 
y presentar consolidado mensual. 
9. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada asumiendo los costos de los mismos. Los elementos mínimos con los que deberá 
contar son: botas de seguridad, chaqueta impermeable, mangas protectoras de sol, guantes de 
vaqueta tipo ingeniero, anteojo de seguridad, sombrero tipo safari y protector solar. 
10. El contratista deberá y será de su responsabilidad usar los elementos de protección personal 
en el desarrollo de sus actividades en campo. 
11. Asistir y participar de las reuniones que se requiera relacionadas con los casos asignados. 
12. Asistir a todas las reuniones convocadas por parte de la entidad para realizar cesiones de 
alineación y socialización. 
13. Presentar mensualmente los informes de avance y demás reportes requeridos. 
14. Las demás asignadas por el supervisor y relacionadas con el objeto del contrato. 
 
Se expide en Bogotá, D.C., a los 16 días del mes de febrero de 2022, a solicitud del interesado. 
 
 
 

JOHANNA CAROLINA GONZÁLEZ PÁEZ 
 
 
 

Elaboró: María Mery Roa Ramirez  

Revisó: J.J. Sebastián Reyes Rodríguez  
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

C E R T I F I C A 

Que, ASTRITH TERESA GALLO ALFONSO, identificada con la cédula de ciudadanía 
N° 46.667.496, prestó sus servicios en calidad de contratista de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, bajo el siguiente contrato: 

CONTRATO: N° 040 del 31 de enero de 2020.  

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales de apoyo a los procesos 
misionales, que requiera la Subgerencia de Información física y jurídica, para el cumplimiento de 
metas y lineamientos normativos. 

Valor del contrato:     $60.324.000,oo   
Plazo del contrato:  Once (11) meses  
Fecha de inicio:     7 de febrero de 2020   
Fecha de terminación:    6 de enero de 2021 
Estado actual:     Terminado 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
1. Resolver las radicaciones que le sean asignadas hasta su finalización, de acuerdo con el 

código de trámite, con un rendimiento diario según el cuadro (radicaciones finalizadas) y/o 
realizar visitas a campo y los respectivos informes, de acuerdo al código de trámite que le 
sean asignadas con un rendimiento diario según el cuadro (visitas a campo), y/o realizar 
control calidad de las radicaciones en las actividades de terreno y/o estudio final según cuadro 
(control calidad) así: VER ANEXO 

2. Realizar el análisis de la documentación asignada, generando los soportes respectivos según 
las actividades definidas en el proceso y los registros en los formatos vigentes.  

3. Atender y realizar las correcciones generadas de control de calidad a los documentos 
emitidos, durante cualquiera de las fases del proceso. 

4. Aplicar y utilizar correctamente los procedimientos y normatividad vigente. 
5. Proyectar las solicitudes de requerimientos de información y/o de actualización que se 

requieran con otras áreas o entidades, para atender las respuestas o actividades asignadas. 
6. Realizar el análisis técnico, la generación de soporte documental y diligenciamiento de fichas 

con las soluciones técnicas para ejecutar en la base de datos las correcciones de los predios, 
así como los soportes de las decisiones tomadas en el proceso de validación y depuración de 
predios de acuerdo con la asignación. 

7. Documentar la toma de decisiones en las fichas y formatos establecidos y conformar los 
expedientes que soporten las modificaciones que se lleven a cabo en el sistema para los 
predios asignados. 

8. Realizar control calidad de conformidad con los criterios de aceptación definidos para este fin 
y presentar consolidado mensual. 
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9. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada asumiendo los costos de estos. Los elementos mínimos con los que deberá contar 
son: botas de seguridad, chaqueta impermeable, mangas protectoras de sol, guantes de 
vaqueta tipo ingeniero, anteojo de seguridad, sombrero tipo safari y protector solar. 

10. El contratista deberá y será de su responsabilidad usar los elementos de protección personal 
en el desarrollo de sus actividades de campo. 

11. Asistir y participar de las reuniones que se requiera relacionadas con los casos asignados. 
12. Asistir a todas las reuniones convocadas por parte de la entidad para realizar cesiones de 

alineación y socialización. 
13. Presentar mensualmente los informes de avances y demás reportes requeridos. 
14. Las demás asignadas por el supervisor y relacionadas con el objeto del contrato. 

 
ANEXO OBLIGACIÓN No.  1  (RADICACIONES FINALIZADAS) 

CODIGO DE 
TRAMITE  DESCRIPCIÓN RENDIMIENTO 

DIARIO  
64 CANCELACIÓN PREDIO  

8 

5 MODIFICACIÓN ESTRATO, USO Y DESTINO  
7 INCORPORACIÓN MEJORA EN PREDIO AJENO  

31 INCORPORACIÓN CONSTRUCCIÓN NPH 
32 RECTFICACIÓN DE ÁREA CONSTRUIDA 
10 CAMBIO DE NOMBRE  
71 CERTIFICACIÓN MANUALES CONSERVACIÓN  
49 RECURSO SIFJ (ESTUDIO TÉCNICO)  5 
19 INCORPORACIÓN DE TOPOGRÁFICOS  

4 

37 ACTUAL, CORRECCIÓN Y MODIF. TOPOGRÁFICOS 
62 RECTIFICACIÓN ÁREA DE TERRENO PREDIOS NPH  
74 CERTIFICACIÓN CABIDA Y LINDEROS  

100 ACTUALIZACIÓN CABIDA Y LINDEROS LEY 1682 
97 CORRECCIÓN IDENTIFICADOR PREDIAL  
21 DESENGLOBE NPH  
23 ENGLOBE NPH MAX /4 PREDIOS  
25 DESENGLOBE DESARROLLOS URBANÍSTICOS Y ZONAS CES  
50 NUEVA INCORPORACIÓN  
9 REFORMA PH/INCORPORACIÓN CONSTRUCCIÓN PH 

22 DESENGLOBE PH  
28 DESENGLOBE LEY 675  
38 REFORMA PH LEY 675 

 
CÓDIGO DE TRÁMITE DESCRIPCIÓN RENDIMIENTO 

DIARIO 
38 REFORMA PH LEY 675  

 
(Visitas a campo) 

CODIGO DE 
TRAMITE  

DESCRIPCIÓN 
RENDIMIENTO 

DIARIO  
64 CANCELACIÓN PREDIO  

 
 
 

5 

5 MODIFICACIÓN ESTRATO, USO Y DESTINO  
7 INCORPORACIÓN MEJORA EN PREDIO AJENO  

31 INCORPORACIÓN CONSTRUCCIÓN NPH 
32 RECTFICACIÓN DE ÁREA CONSTRUIDA 
10 CAMBIO DE NOMBRE  
97 CORRECCIÓN IDENTIFICADOR PREDIAL 
21 DESENGLOBE NPH 
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23 ENGLOBE NPH MAX /4 PREDIOS  
25 DESENGLOBE DESARROLLOS URBANÍSTICOS Y ZONAS CES  
50 NUEVA INCORPORACIÓN  
9 REFORMA PH/INCORPORACIÓN CONSTRUCCIÓN PH 

22 DESENGLOBE PH  
28 DESENGLOBE LEY 675  
62 RECTIFICACIÓN ÁREA DE TERRENO PREDIOS NPH  
74 CERTIFICACIÓN CABIDA Y LINDEROS  

 
(Control Calidad) 

DESCRIPCIÓN 
RENDIMIENTO 

DIARIO  
CONTROL DE CALIDAD TERRENO  15 
CONTROL DE CALIDAD ESTUDIO FINAL PUNTO MUESTRA 10 
CONTROL DE CALIDAD ESTUDIO FINA MUESTREO DE ACEPTACIÓN 170 

 

Se expide en Bogotá, D.C., a los 27 días del mes de enero de 2021, a solicitud de la interesada. 
 
 
 

HELVER ALBERTO GUZMÁN MARTÍNEZ 
 
Elaboró: Argenis Reyes Romero 
Revisó: Andrés Felipe Horta Rojas 

 Luz Helena Mejía Zuluaga - Abogada OAJ
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